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Ciudad de México, aweintisiete.de noviembrelde·dos mil diecisiete, se da cuenta al 
\ . ·, t J' ....... , 

Ministro Luis, Marí~ Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de 1á Nación, con lo si uienté: . 

Número de Constan~ias 
: --, ·~..... ~ 

V ..;.:.> ~ re istro 
055855 

.Los anteriores documentos fueron recibidós.·e1·v cuatro de noviembre de dos mil 
• 1 1 ' • , ,,, 

diecisiete en la Oficina de Certificación .Judicial y Correspondencia de este Alto 

. Tribunal. Conste~. ' .. • : · ~: . . ·. . . . 

Ciudad de.Mex1co, a ve1nt1s1ete de noviembre de _d,os mil d1ec1s1ete. 
• f 

Con el escrito y anexos ,d~ ~~· fór.mé~e. y fegí~tre.se el exped.ie.n'.e 

relativo al recurso de reclamac1on :que hace-valer la Sindica del Murnc1p10 

de TlaqÚiltenango, Morelos~a personalidad tiene reconocida en autos 

de la controversia constitucional citada al rubro, contra el proveído de 

catorce de novierribre~añ~ en ~urso, dictado por el Ministro instructor 

Jorge Mario· Pardo Re~lledo, mediante el, cual se desechó de plano, por 

notoria y manifiesta improcedencia, la demanda en la controversia 

·~ :"_; '.~<lristitúci~n¿l~~/~0~·7. J L .1 1
• • ~-, -¡ ·: ·=: /-' 1 , · ·, 

En consecuencia, se admite a trámite el recurso de reclamación que 

hace valer en representación del Municipio recurrente y se le tiene 

designando autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo las documentales 

que acompaña a su escrito de agravios. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero1, 1 O, 

fracción 1
2

, 11, párrafos primero y segundo3
, 51, fracción 1

4
, y 525 de la Ley 

1 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal.( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
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Heglarnentaria de las Fracciones 1 y 1 ~ del Artículo 105 de la Constitución 

Poi ítica de los Estados U nidos Mexicanos, así como 3056 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, ele aplicación supletoria en términos del 

artículo 17 de la citada ley. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 538 de 

reglamentaria, córrase traslado a la Procuraduría 

la invocada ley 

General de la 

Repúbliica con copia simple del escrito de interposición del recurso, del auto 

impugnado y de la constancia ele notificación respectiva, para que dentro 

del pla~~o de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos ia notificación dE! este acuerdo, manifieste lo que a su 

representación corresponda. 

A Hfecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la controversia constitucional 

286/2017, sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista 

todas las constancias y anexos de la misma, y envíese copia certificada de 

este pr·oveído a la mencionada controversia constitucional, para los efectos 

a que haya lugar. 

Con fundamento en los artículos 14, fracción 119
, de la Ley Orgánica del 

Poder \Judicial de la Federación y 81, párrafo primero10
, del Reglamento 

2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: . 
l. Corno actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (:t .. ) 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesac:ti deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. , 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ) 
4 

Artículo !51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones; 
( ... ) 
5 Artículo 52:. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios 
y acompañarse pruebas. . 
6
Artículo :105 del Código Federal de Procedimientos Civile:s. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 

diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubica.da en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención 
que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidacl a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 5:1. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
9 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder .Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes pmyectos de resolución. ( ... ) 
10 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia de 
la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los dEimás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo 1·igurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se 
encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. ( ... ) 
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Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este 

expediente ********** 

, de conformidad con el registro que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

,,- " ' < ~. 

Finalmente, atento \a\ lo dispuesto' en· el· artículo 2s?1 1 del referido 
''. \ .... ... - ~ ../ / ', .J "'"~...., 

Código Federal<Cle Procedimiento~_ ·CivilE?s, · há~~s~~ !a certificación de los 

días en que tGn_sc-~rre el plazo ___ otB~g~~i6'~~-este pr~veído .. 
I r~: ~~: .. ;:-- ,' ·· 

Notifíquese .. · .~ . · · ·"··. 1\ ,, ~. .. 
' : ' ~ 

Lo, p'foveyó y fifma é1, ·'.Mi'tiistro iuis María ~ilar Morales, 

Presicten~e de; l~,S11prem~:q~ite.\d~~~UStici~ ,de la 'N~n. quien actúa 

con l..'.f?Jicj~ln.án \..Mirari'd:a''< .~.~c'.~t¡i.~~· dio) !~ ,Se'cción · de Trámite de 

.. , \' ', ., . . . "''. ·.\\',•·:"~\~·· ... ·'' . . ~ ' 
i ~ '· ,,_' ' '··. ~ . , r· 

~ l 1 . 1 .. . • ' . ·• .··.·: 1. . • ' • . . :;..: .. _;;Vv\. ' 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de novie.mbre de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 123/2017-CA, derivado de la contriversia 
constitucional 286/2017, promovido por el Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. ConsteJll\ 
®L/NAC1 ) 

11 
Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En Jos autos se asentará razón del día en que comienza a 

correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
la falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 




